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• v a <»t h . »í, *M f ina l íkb fa sliftiU .Hfajvfcl*. ft u^s.-ylt : 
p f o r disposición de l . Gobernador orril d o ésta provincia ; y en'virtud do lar. Leyes de 1 / de 
' M a y o d« | S M . ^ t l ^ J n l i b t o i M d ^ é IimChiéclotiétf iro ; cumpl imiento , se sacan A p ú -
blica subasta en e l día y hora íjúé sedlífé, l a s f i n c á s áigüipnleaj 
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REMATE para el día 10 de Abril de 1 8 6 0 6 las d o c e de su mañana en las Casas Consistoriales 

de esta capital , ante el S r . Juez de 1 / instancia,,y Escribano D . Mateo Candalija y (Jribe. 
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9863 Uña dehesa 1lem»<i« Vallejooes sita en aterra Morcan término de Safios proce-
dente de sos propios, que lleva en arrendamiento D. Pedro Soriaoo. So calidad 
es de 4." cióse, j esta poblada de Jaras, madroños, albieroago, j de toda clase de 
monte bajo brabió. Linda por 1>. con otra dehesa titulada Pascual Ibtfiex dando 
priocipio en el barranco de Mata-bacas y continnsndo en linea recta por el cerro 
Mogino basta la cuerda del Manzanillo,' pot el N. sigue, la cuerda arriba basta el 
camino de los Tembladeros, y éste adelante é dar i la era de Meodoza, por P. 
continua la vereda adelante por el Raao del agua del gato y madroño Ingerto 
taasú el toril de la Yerba- bueoa, y por el S, toma la cuerda abajo á tocar con el 
barranco de D." Catalina continuando pecho arriba é la silleta de Mata-bacas á 
unirse con el mojon qoe se dió priocipio. Tieoe de cabida dos mil fanegas del 
marco de 576 estadales, equivalentes 6 1.283 hectáreas, 83 áreas y 60 centiareas. 
Capitalizada eo 28.125 rs. por le renta 1.250 rs. que produce actualmente, y ta-
sada en 47.200 ra., tipo para la subasta 47.200 

9564 Otra dehesa denominada Barrsnquilles del mismo término y procedencia, que 
lleva eo arrendamiento D. Pedro Soriaoo. Su calidad es de 3. y 4.* clase y esta 
poblada de jaraa, madropo y de toda clase de moote brabio. Linda por L. con el 
camino de San Lorenzo hasta la apartada que se encuentra antes de llegar é Nava 
la Onguilla, por el N. sigue la cuerda abajo hasta el rio Pinto, y desde aquí al 
Toril de madera, por P. con la dehesa de Pascual Ibafiez línea recta á bascar la 
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á btiscar él 
hondo de la Tiesa hasta el roñar es, continuando por el S. rio 
abajo á la boca dé; Naval-cfl ' cerfo oír la? Juntas, y desde aquí 'por el rió de 
los Esparrógóncs ó concluir en la boca del Garrizueio donde se dio principio. Tiene 

'-.de cábMiTjtos ffiirganegfsJl<^ffiarco deS76tsWTafeX^rfííhlíff l^fc 1.283 héctá-
r e ^ ^ ^ ^ i §9 cetlrai^ai. CaflJtalgadjí'eái103507ráUb/ál refila de 1.800 rs. . 
que lehan.gradqadolo» peritos, j tasada en 45.000 rs., tipo para la subasta. . 
' Otra detiesa nombrada los Monasterios del referido tériniñó y prócedienr)a;%ue\ 

Í A ^ a J ^ s í í eJUii- l ísei^f^e ^SsilR^íiiltllftaieajflMSralbierr-
gano, madronas y de todo moote brabio. Linda por L. con el barranco de tas Asa- y; 

\cenas partiendo desde, el nnsmo^por Ja «íijrde arriba y Umbría-muerta hasta I* 
casilla de-D. Antorflo Barrroouefa, pcn-ier S. con <él quinto de MajadHIas, conti-
nuando la cuorda abajo á dat-a 1 cerrón. de-U- rosa de D' Gábríl; .desde, este punto-
signe en linea recta á las Hazas altas, tomando'el rio arriba á la -Vuelta-escusa, y 
de aquf á las Azucenas, por I', desde el camino del Hoyo se dirige pecho arriba á ' 

'¿ i l? punlaal 
con el camino de estepuebro. Tiene de cabida mil ocltoclentas Hanegas der marco 
de 576 estadales, equivalentes a 1.127 hectáreas, 55 óieas y 60 centiáreas. Capi-
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, y tasada en 40.200 rs., tipo jpara la subasta.. , . . • . . . . * . 

/;[i! :!>Oír4 Qgíféftfi l l á t e ^ W & t ^ Í M l A i ^ W ^ p r e i a i f ó 1 ffiwffift p¡-ó$á1¿b6Íáy 
no se halla arreodada. So calidad es de 4.a clase y esta poblada de jaras y de todo 
monte kp^pnzo hasta el puerto del 
Moro, por el JV. se dirige camino o bajo á buscar la Mina del mismo puerto, con-
tinuando por el toril (fe^fTItMl^uéV^a 'anríba y el del Poyo á lo alto de los' 
Arrebolares, y desde aquí cuerda abaio por la umbría del Pizarrob de Juan Si-, 
mal, por P. con elggjg}fífgfeíJva^ta U t̂rhV^éíjlá jdi Valdeyoso, y, por el S. con ef 
barranco de las Parran hasta la era ae¡ Juan Nieto, tomando el camino de aquel 
sitio á buscar el chaparro de Temporales, y desde este punto al barranco de V a t a ^ 
de-Bus. Tiene de cabuüuias.miUcnatrofient^ £an^>s del marco de-576 esfantaHi»f¡ 
les, equivalentes ¿ o W & s ^ y w ) centiáreas. Capital¡zada<0n' fnt 
55.170 rs. por la renta de-2r452^?S:-:qacr_le han graduado los peritos, y tasada — 
en 61.302 rs., tipo para Igi subasta. . .. . . . . . ,» ( i . . . . ,.61.302 
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de mayor 6 
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con el inlérvSjp 
Ley de 11 ae 
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fe..3." Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 plazos y 14 años q u e previene 
iuayt . 6.° de lo Ley d e l . 0 de Mayo de i $ 5 5 y y cori'.le Lenificación del.5 p<jr ICO que el mismo*'otorgaVfl 'los 
Iftaipradores que anticipeu uno ó mas plazos! pudiendo éstos-htcer'eí pago del 50 por 100 eñ papel &ela:Detf-' 
Ha .pública, consolidada ó diferida, ronfoime á io dispuesto en el arl . 20 de i» mencionada Ley. Las de menor 
Cuantía se pagaránen 2ü piaros iguales, ó lo que t s lo mumo, durante diez y nueve años. A los compradores 

anticipen uno.ó mas plazos no se les haré mas alono que el 3 por ICO tfnual; en el concepto quejíel pago 
B v S e ejecutarse el tenor de lo^jtie se d¡spone en los'jnsirucci^pes de 31 de' M ayo y-'30 de Junio de 1855. » | 
b | é | Según resulta de los antecedentes y -dem¿s datos que esisten c n la Administración de Propiedades y De-, 
^pMís't-ael Estado de esta provincia1, las de que.se trata no están afectas con carga alguna; p i ro si apareciese 
ESMgrm^ieniel se indemnizará al coínprédór"en;íos Iét minios que en* la yá citada ley se deteVmfna^l - f 1 

5a¡r®Los dnechot del Espediente/basta la toma de posesion, serán de cuenta del rematante. fe 
f ' l > £ » í le vez que en esta Capital. se^eiificará otro remate en el mismo dia y horaen UCaroüna, cabezadel 

p a r ^ o j u d i c i a l donde ladican las fincas y en la villa y córte de Madrid. .. , S m I E b H 
En virtud de órden de le Dirección general de propiedades y derechos del Estado se edvierte que los 

Rffip™}ore« de ías'dthesas compi elididas ¿h tsle-antincío habfan-de: i espetar un contrató celebrado por Don 
R s n t i s ^ E n r i q u e de Luna y el Ayuntamiento de la dilla dé B;ños en 12 de Enero de 1852 para el sptove-. 
fchamit-nto de) corcho de todos los alcor noques existentes eu lus mencimadas dehesas y en las demás que radi-

cuj j f térÍEino de la misma por e>pario ae 20 aBos, pagando en cadauoo de ellos la cantidad de 1.160 rs . 
ipLo que se anuncia al público, para conocimiento d e losque quieran interesarse en la adquisición de los fincas 

•«sertas en el precedente anuncio. 

• r • WKjbfr . ' A N O T A S . 

r Ü ?Se consideran como bienes de;Corporaciones civiles, losTrapíos, Beneficencia, Instrucción pública, c u -
( p s productos no. ingresau. et» las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor-
F&potidan á las provincias y i los pueblos. . 
i : 2.* Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instrucción públicp superior, cuyos producios 
ffigiWan en las Cajas de) Estado, los del secuestro del ex-Infante D. Cérlos, los de las úideoes militares de 
L o Juan de Jerusalen, los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y todos lo¡> pertenecientes y que se hallen dis-
putando los individuos ó Corporaciones Eclesiásticas, cualquiera que sea tu nembre, origen ó clausulas de su 
fundación, á excepción de las Capellanías colativas do sangre. 

Ninguna de las fincas comprendidas en este anuncio han sido retasadas por los peritos, habiéndose reco-
nocido y clasificado como vendibles por los Ingenieros de montes de esta provincia con arreglo al Beal decreto 
de l 6 dc Febrero de 1859. 
í Jaeu 14 de Febrero de 1860.—El Comisionado principal de Venta.8, Aniceto Soriano. 
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EDITOR, FRANCISCO LÓPEZ VIZCAIIW. 

Imprenta del mismo, Plaza de la Constitución, núm. 2. 
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